
CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez, informando que el Juzgado 

Décimo Civil Municipal de la ciudad, hace devolución del despacho comisorio ordenado 

mediante auto del 6 de julio de 2020.  

 

El comisorio se devuelve diligenciado por la Inspección Primera Urbana de Manizales con 
oposición presentada en la diligencia.  
 
 
 
Manizales, julio 19 de 2021. 
 

 

 
NOLVIA DELGADO ALZATE 

Secretaria 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, Caldas, diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

REF.  

PROCESO:                EJECUTIVO HIPOTECARIO  

DEMANDANTE :        AUGUSTO RESTREPO ANGEL 

DEMANDADO:           RICARDO MARTINEZ OROZCO 

RADICADO:               17001310300320170000600 

Auto Sustanciación:    561 

 

Para los fines contemplados en el artículo 40 del Código General del Proceso, se 
INCORPORA el despacho comisorio diligenciado, proveniente de la Inspección Primera 
Urbana de Manizales. 
 
A la ejecutoria de este proveído, pásese el expediente a despacho para resolver lo 
pertinente de la oposición formulada en la diligencia de entrega.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado Nro. 112 del 11/08/2021 

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 


